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La Dirección de Planeación y Finanzas, con la participación de la Dirección General de 
Procedimientos Jurídicos, Defensoría y Tecnologías Financieras, en ejerc icio de las 
atribuciones que le son conferidas en los artícu los 15, fracción 111 ; 22, fracciones XXXIV y 
XXXV; y 44, fracción XIX, de l Estatuto Orgánico de la Comisión Nacional para la 
Protecc ión y Defensa de los Usuar ios de Servicios Financieros, se dieron a la tarea de 
em itir los ulineamientos para la integración y funcionamiento del Comité Arbitral 
Especializado". 

Los presentes Lineamientos tienen e l propósito de normar la integración y 
funcionam iento de l Comité Arbitra l Especializado previsto en e l Artículo 84 Quinquies 
de la Ley de Protección y Defensa al Usuario de Servic ios Financieros, así como 
estab lecer e l marco de actuación y las funciones de sus integrantes y participantes en 
las sesiones del Comité. 

La Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servic ios 
Financieros (CONDUSEF}, t iene la obligación de promover, respetar, proteger y 
garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, 
interdependencia, indivisibi lid ad y progresividad; de este modo, la CONDUSEF no /\'V 
discrimina por razón alguna o cond ic ión, incluyendo aque ll as que se refieran al origen U' 
étnico o nacional, género, edad, discapacidad, condición socia l, condiciones de sa lud, 
re lig ión, preferencia sexua l, estado c ivi l o cua lquier otra que atente contra la d ign idad 
humana y tenga por objeto vulnerar los derechos y libertades de las personas. 

La CONDUSEF rechaza las conductas que, de forma directa o indirecta, intencional o \ 
no, propicien un trato de distinción, exclusión o restricc ión que tengan como resultado 
afectar el reconocimiento, goce osj ercicio_d_e uno_o más d_e_rechos_bumaoos, poLlo 
que está comprometida a respetar los principios democrát icos y los derechos 
humanos de las personas en general. 

El lenguaj e empleado en este instrumento no busca generar ninguna discriminación, 
ni marcar diferencias entre mujeres y hombres, y las referencias o alu siones a los 
sujetos, representan siempre a hombres y mujeres. 

Med iante e l acuerdo número CONDUSEF/JG/145/08 de l13 de sept iembre de 2023, la 
Junta de Gobierno de la Comisión Nac ional, aprobó los "Lineamientos para la 
integración y func ionamiento del Comité Arbitral Especia li zado". / 



LINEAMIENTOS 

PARA LA INTEGRACIÓN Y 
FUNCIONAMIENTO DEL COMITÉ 

ARBITRAL ESPECIALIZADO 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
PROCEDIMIENTOS JURÍDICOS, 
DEFENSORÍA Y TECNOLOGÍAS 

FINANCIERAS 

FECHA DE ELABORACIÓN 

MES AÑO 

09 2023 

l. ÁMBITO DE APLICACIÓN, RESPONSABLES Y OBLIGACIONES 

JC¿,~ ~ -. ... . • ·:o: ~ ; . . . ..... -... .. _, • • ,. •.•.• 
· ~ ~ ~>" -. \1 . ·~·/c-.•'- o :Y 

' !"· '-~l~"'"''·"'~• 

No. DE PÁGINA 

3 

Las d isposic iones conten idas en los presentes Lineamientos serán de ap licación 
ob ligatoria para todos los servidores públicos de la Com isión Naciona l que partic ipan, 
en el ámbito de su competencia. 

Los titu lares de las áreas involucradas serán responsables de su observancia y difusión 
entre el personal bajo su mando, así como de llevar a cabo revisiones periódicas para 
que su contenido corresponda a su operac ión y normatividad vigentes, a fin de que se 
constituya como una herram ienta de trabajo eficaz. 

La Dirección de Planeación y Finanzas será la responsab le de la actualización y 
mejoramiento de estos Lineamientos, con base en las propuestas y requerimientos 
que formu len las áreas responsab les. 

/ Su difusión en la CONDURED se realizará a través del responsable de administrar y 
)\ operar la Normateca Interna. 

t 
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11. MARCO JURÍDICO-ADMINISTRATIVO 

Constitución Po lít ica de los Estados Unidos Mexicanos. 

Ordenamientos de Tipo Legislativo 

Ley de Protección y Defensa de los Usuar ios de Servic ios Financieros. 

Ordenamientos de Alcance General 

Estatuto Orgán ico de la Com isió n Nacional para la Protección y Defensa de 
los Usuar ios de Servic ios Financieros. 

Lineamientos del Sistema Arbitra l en Materia Financ iera. 

Reg las para e l procedimiento a que se refiere e l art ículo 72 B is de la Ley de 
Protecc ión y Defensa a l Usuario de Servic ios Financieros. e'~ 

Ordenamientos Normativos Internos 

Manual de Orga nizac ió n Genera l de la CO NDU SEF. \ 

1 
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111. DEFINICIONES Y ACRÓNIMOS 

PRIMERO. Para efectos de estos Lineamientos, se entenderá por: 

Árbitro Independiente 

Comisión Nacional/ 
CONDUSEF 

Comisiones Nacionales 

Comité/Comité Arbitral 
Especializado 

DGPJDTF 

DPJTF 

Institución Financiera 

Instructor del Procedimiento 
Arbitral 

Ley 

í 

En singular o p lural, a la persona físi ca que, 
estando inscrita en el Registro de Árbitros 
Independientes de la CONDUSEF, formará parte 
del Comité Arbitral Especia lizado. 

A la Comisión Nacional para la Protección y 
Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros. 

A la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, a 
la Comisión Naciona l de Seguros y Fianzas, y a la 
Comisión Nacional de l Sistema de Ahorro para 
el Retiro. 

Al órgano co legiado e ncargado de aprobar los 
laudos .. 

A la Dirección General de Procedimientos 
Jurídicos, Defensoría y Tecnologías Financieras. 

A la Dirección de Procedimientos Jurídicos y 
Tecnologías Financieras. 

En singu lar o plural, a las instituciones seña ladas 
en la fracción IV, del artículo 2, de la Ley. 

Al servidor púb lico de la Dirección General de 
Procedimientos Jurídicos, Defensoría y 
Tecnologías Financieras, de la Comisión 
Nacional, encargado de la substanciación de l 
Procedimiento hasta la formulación de l 
Proyecto, quien deberá ser Licenciado en 
Derecho. 

A la Ley de Protección y Defensa al Usuario de 
Servicios Financieros. 
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Proyecto 

Secretaría 

Usuario 

En singul ar o plural, a l documento o archivo que 
cont iene e l proyecto de laudo definitivo que 
presenta para su aprobación la Dirección 
General de Procedimientos Jurídicos, 
Defensoría y Tecnologías Financieras ante e l 
Comité. 

A la Secretaría de Hacienda y Créd ito Público. 

En sing ular o plural, al que se refiere e l artículo 
2o., fracción 1, de la Ley. 

\ 
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IV. OBJETIVO 

SEGUNDO. Los presentes Lineamientos tienen por objeto determinar la integración y 
funcionamiento del Comité Arbitral Especializado, para estab lecer el marco de 
actuación y las funciones de sus integrantes y participantes. 

/~ 

V. DISPOSICIONES GENERALES 

• 

l. DE LA INTEGRACIÓN 

TERCERO. El Comité Arbitra l Especia lizado se integrará, a elección de la Institución 
Financiera, en alguna de las tres modalidades siguientes: 

l. El Comité Arbitra l Especia li zado integrado por servidores públicos de la 
COND USEF, de las Com isiones Nacionales y de la Secretaría estará integrado 
por los miembros siguientes: 

Presidente: 

Secretario Técnico: 

Vocales: 

Secretario de 
Actas: 

El Ti tular de la Vicepresidencia Jurídica de la 
CONDUSEF. 

El Titular de la DGPJDTF. 

Un representante de la Unidad de Banca, Va lores 
y Ahorro de la Secretaría, o en su caso, un 
representante de la Unidad de Seguros, 
Pensiones y Seguridad Social de la Secretaría, 
según la materia de l laudo. 

Un representante de alguna de las Comisiones 
Nacionales que corresponda, de acuerdo a la 
materia de l laudo. 

El Ti tu lar de la DPJTF de la CONDUSEF. 
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11. El Comité Arbitral Especializado Integrado por Árbitros Independ ientes, estará 
formado por los miembros siguientes: 

Presidente: 

Vocales: 

Secretario Técnico: 

El Titular de la DGPJDTF. 

Tres Árbitros Independientes como m1n1mo, 
se leccionados aleatoriamente de los inscritos en 
e l Registro de Árb itros Independientes, de 
acuerdo con la especialidad de la materia 
financiera de que se trate, se leccionados por e l 
instructor de l procedimiento arbitral. El número 
de sus integrantes siempre se conformará en 
números impares, 

El Titu lar de DPJTF de la CONDUSEF. 

111. El Comité Arbitra l Especia li zado integrado por Servidores Públicos de la 
CONDUSEF, de las Comis iones Nacionales, de la Secretaría y Árbitros ("~>V 
Independ ientes, estará formado por los miembros sigu ientes: V 

Presidente: 

Secretario Técnico: 

Vocales: 

El Titular de la Vicepresidencia Juríd ica de la 
CONDUSEF. 

El Titular de la DGPJDTF. \ 
Un representante de la Un idad de Banca, Valores 
y Ahorro de la Secretaría, o en su caso, un 
representante de la Unidad de Seguros, 
Pensiones y Seguridad Socia l de la Secretaría, _ _.___ 

según la materia de l laudo. 

Un representante de a lguna de las Comisiones 
Nacionales que corresponda, de acuerdo a la 
materia del laudo, 

Tres Árbitros Independientes como m1n1mo, 
selecc ionados aleatoriamente de los inscritos en 
e l Registro de Árb itros Independ ientes, de 
acuerdo con la especia lidad de la materia 
financiera de que se trate, se le<Tj.6nad s por e l 
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instructor del procedimiento arbitral. El número 
de sus integrantes siempre se conformará en 
números impares. 

Secretario de Actas: El Titu lar de la DPJTF de la CONDUSEF 

El Presidente, el Secretario Técnico y los Vocales tend rán derecho a voz y voto, mientras 
que el Secretario de Actas, sólo tendrá derecho a voz. 

Los integrantes servidores públicos del Comité Arbitral Especia lizado serán suplidos en 
ausencia por e l servidor público con nivel inferior jerárquico inmediato que ellos 
designen por escrito, conforme a lo siguiente: 

EN AUSENCIA DEL SERÁ SUPLIDO POR 

Titu lar de la Vicepresidencia Jurídica. El Titu lar de la DGPJDTF. 

Titu la r de la DGPJDTF. El Titular d e la DPJTF. 

Los representantes de la Unidad de El servidor público que corresponda a un 
Banca, Valores y Ahorro, de la Un idad de nivel jerárqu ico inmediato inferior y que 
Seg u ros, Pensiones y Seguridad Socia l de c u ente con los co nocimientos técnicos y 
la Secretaría y de las Comisiones experiencia suficiente. 
Nac io nales que corresponda n. 

El Titular de la DPJTF. El servidor público que corresponda a un 
nivel jerárquico inmediato inferior y que 
cuente con los conocimientos técnicos y 
experiencia suficiente. 

La participación de los suplentes en las ses iones es procedente exc lusivamente 
cuando no partic ipan los titu lares. 

A so licitud por escrito de cualquiera de los miembros del Comité Arbitral Especia lizado, 

t
e podrá invitar a las sesiones del mismo, a las personas cuya intervención se estime 

necesaria, con la finalidad de precisar aspectos jurídicos, técnicos, adm inistrativos o de 

cualqu ier o~ra naturaleza de su competencia, rel~os asuntos p~os 

'~ 
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cua les fueren invitados; quienes participarán con voz, pero sin voto y deberán guardar 
la debida reserva y confidencialidad de los asuntos que se traten en la sesión. 

Una vez concluida su participación no podrán permanecer en la sesión. 

CUARTO. Los Árbitros Independientes que hayan sido pactados por el Usuario y la 
Institución Financiera, deberán ser se lecc ionados aleator iamente de los inscritos en 
e l Registro de Árbitros Independientes, .de acuerdo con la especia li dad de la materia 
financiera de que se trate: 

Para la designación de los Árbitros Independientes, e l Instructor del Proced im iento 
Arbitral realizará la selección aleatoriamente, de los inscritos en el Registro de Árbitros 
Independientes, y de acuerdo con la especialidad de la materia financiera de que se 
trate. 

Los representantes de las Comisiones Nacionales y de la Secretaría deberán tener un 
nivel jerárquico mínimo de Director General u homólogo. 

2. DE LAS FUNCIONES 

QUINTO. El Comité Arbitral Especializado tendrá las siguientes funciones : 

a) Aprobar el calendario anual de las sesiones del ejercicio inmediato posterior; 

b) Analizar los proyectos de laudo que presente el Titu lar de la DGPJDTF y 
determinar sobre su aprobación, así como de aprobar los acuerdos 

_ __.__,re..._,l_,_ac io o_a_d__o_s_co n_ e l_b_u_e n fu n e i o_o ami e nto_d_e I_Co m ité_y_las_te m áticas_d e 1 orden-
del día que sean puestos a su aprobación; 

e) Aprobar la em isión y modificación de los Lineamientos del Comité Arbitral 
Especializado; 

d) Coadyuvar en el cumplimiento de la Ley y de las demás disposiciones 
aplicables; 

e) Las demás que resu lten necesarias para e l cump limiento de sus func)ones. 

\ 
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SEXTO. Serán funciones de los Integrantes del Comité Arbitral Especializado las 
siguientes: 

l. Del Presidente: 

a) Presidir las sesiones de l Comité; 

b) Aprobar la celebración de sesiones extraordinarias; 

e) Aprobar el orden del día de las sesiones; 

d) Aprobar la participación de los invitados a las sesiones del Comité Arbitral 
Especia li za do; 

e) Informar al Presidente de la CONDUSEF de los asuntos re levantes tratados 
en el Comité Arbitral Especializado; 

f) Aprobar la propuesta de l calendario de sesiones del Comité; 

g) Instruir al Secretario para que se convoque a las sesiones ordinarias y 
extraordinarias; 

h) Emitir voto de calidad, cuando exista empate en la votación de los asuntos; 

i) Las demás que se consideren necesarias. 

11 . Corresponde al Secretario Técn ico: 

a) Elaborar el orden del día; 

b) Integrar las carpetas para las sesiones del Comité Arbitral Especializado y 
remitirlas a los convocados, adjuntando un resumen detallado de los 
asuntos a tratar, así como el proyecto de laudo correspondiente; 

e) Proponer a l Presidente de l Comité Arbitral Especializado la participación de 
invitados a las sesiones de l mismo; 

d) Convocar a los integrantes del Comité Arbitral Especializado y, en su caso, 
· a los invitados que así lo requieran; 
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e) Someter a la aprobación de los integra ntes del Comité Arbitral 
Especializado los proyectos de laudos derivados de los Procedimientos 
Arbitrales llevados a cabo en la CONDUSEF; 

f) Llevar a cabo e l conteo de los votos emitidos por los miembros del Comité 
Arbitra l Especia li zado; 

g) Elaborar las actas de las sesiones de l Comité Arbitra l Espec ial izado, 
circu larlas entre sus miembros, recabar las firmas correspondientes y 
mantener su contro l; 

h) Emitir su opinión sobre los asuntos que se traten en las ses iones de l Comité 
Arbitral Especia lizado y brindar la asesoría requerida para coadyuvar al 
mejor cumplimiento de sus atribuciones; 

i) Promover e l cumplimiento de las acciones acordadas en las sesiones del 
Comité Arbitral Especializado de conform idad con los p lazos estab lecidos y 
las responsabilidades asignadas; 

j) Comun icar al Presidente de l Com ité Arb itra l Espec ializado las anomalías r~ 
que se detecten respecto al funcionamiento del mismo; \J 

k) Expedir las cert ificaciones de los acuerdos que correspondan; \ 

1) Tomar la lista de as istencia a las ses iones del Comité Arbitral Especia li zado, 
y verificar que exista el quorum al momento de inicio de sesión, y 

m) Las demás que se cons ideren necesarias. 

111. Corresponde a los V oca les: 

a) Emitir su opinión sobre los asuntos que se traten en las sesiones del Comité 
Arbitral Especial izado y brindar la asesoría requerida para coadyuvar al 
mejor cumplimiento de sus atr ibuciones; 

b) Promover el cumplimiento de las acciones acordadas en las sesiones del 
Comité Arb itra l Especia lizado, de conformidad con los p lazos estab lecidos 
y las responsab il idades asignadas, y 

... _ 
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e) Comunicar al Secretario las anomalías que se detecten respecto al 
funcionamiento del Comité Arbitral Especializado. 

IV. Corresponde al Secretario de Actas: 

a) Elaborar las actas de las sesiones del Comité Arbitral Especializado; 

b) Recabar las firmas del acta del Comité Arbitral Especializado y mantener e l 
control de éstas debidamente foliadas por año; 

e) Resguardar las carpetas y los documentos de los asuntos sometidos a 
consideración del Comité Arbitral Especializado, así como los acuerdos 
adoptados y aquella documentación complementaria que dé sustento a 
cada asunto; 

d) Asistir puntualmente a las sesiones; y 

e) Las demás que se consideren necesarias. 

V. Corresponde al Árbitro Independiente: 

a) Analizar los documentos de los asuntos que se sometan a consideración del 
Comité Arbitral Especializado; 

b) Emitir su opinión y voto sobre los asuntos que se traten en las sesiones del ~~ 
Comité y brindar la asesoría requerida para coadyuvar al mejor (J' 
cumplimiento de sus atribuciones; 

e) Promover el cumplimiento de las acciones acordadas en las sesiones del 
Comité Arbitral Especializado, de conformidad con los plazos establecidos 
y las responsabilidades asignadas; 

d) Comunicar al Secretario las irregularidades que se detecten respecto al 
funcionamiento del Comité Arbitral Especializado; 

e) Sugerir al Secretario la participación de invitados a las sesiones del Comité 
Arbitral Especiali zado; 

f) Asistir puntualmente a las sesiones y, 
' 

g) Las demás que se consideren necesarias. 
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b) Exponer y opinar sobre los deta ll es de los Proyectos que se traten en las 
sesiones de l Com ité cuando sea requer ida su part icipac ión por los 
m iembros de l Comité; 

e) Guardar la deb ida reserva y confidencia li dad de los asuntos que se traten en 
la sesión. 

3. DE LAS SESIONES 

SÉPTIMO. El ca lendario anua l de ses iones ordinarias de l Comité Arbitra l Especia li zado 
será aprobado en la ú lt ima sesión de cada año. 

Las sesiones ordinarias de l Com ité Arb itra l Especia lizado se efectuará n conforme al 
calendario anua l aprobado. En e l supuesto de que no existan asuntos a tratar en 
alguna de las ses iones se dará aviso a los miembros del Com ité cuando menos con 
doce horas de antic ipación a la que se tenga prevista para su ce lebración, informando 
sobre la cancelación de la ses ión respect iva. 

Las sesiones se llevarán a cabo de preferencia e l ú ltimo m iérco les hábi l de cada mes 
y podrán rea li zarse de manera presenc ial o a través de med ios remotos de 
comunicación e lectrón ica, o ambas, a través de videoconfere nc ia u otros med ios 
sim ilares que permitan ana lizar, plantear y discutir en tiempo rea l los asuntos 
sometidos al Comité Arbitra l Especia li zado. 

En cada sesión se registrará la as istenc ia de los participantes, recabando las firmas en 
la lista de asistencia correspondiente. 

Las áreas que requieran someter algún asunto a la consideración del Comité Arbitra l 
Especializado deberán enviar el soporte documental de la información que se 
proporcione. 

La solicitud para presentar algún asunto al Comité Arbitral Especia li zado, deberá 
remitirse al Secretario cuando menos con siete días hábiles de antic ipación a la fecha 

y hora programada par: ~e l ebración de la sesión ordinaria corresp~ ~ 

1 ~ 
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Tratándose de una ses1on extraordinaria, la info rmación deberá proporcionarse 
cuando menos con tres días hábiles de anticipación a la fecha y hora programada para 
ce lebrar la sesión correspond iente. 

Para e l correcto ejercicio de las atribuciones de l Comité Arbitra l Especia lizado, se 
podrá convocar a la celebrac ión de sesiones extraordinarias, las veces que sean 
necesarias, siempre que se cuente con la debida justificación . 

OCTAVO. El Secretario Técnico enviará la convocatoria de la ses1on ordina ria o 
extraordinar ia que corresponda, previa autorización del Presid e nte del Comité 
Arbitral Especializado, con diez días hábi les de ante lación a la fecha de la sesión 
ordinaria, indicando el día , lugar, hora y los asuntos a tratar en el orden de l día, y la 
p lataforma e lectrónica a través de la cua l se desarro llará la sesión, así como el vín culo 
o en lace para acceder a d icha sesión. 

A la convocatoria se deberá adjuntar la liga electrónica de la carpeta en la que se 
encuentren los soportes documenta les de los asuntos a tratar. En dicha carpet a se 
integrará e l orden del día, que tendrá como mínimo los asuntos que se se ña lan a 
continuación : 

Toma d e asist enci a y ve rific ac ión de l quóru m leg a l. 
Actas forma lizadas. 
Info rme de l seguimiento de acuerdos de las sesiones anteriores. 
Prese ntación de los asu ntos deb idamente docu mentados. 
Asuntos genera les. 
Clausura. 

En e l apartado de asuntos genera les que se presente en las sesiones ordinari as 
so la mente podrán incluirse asuntos de carácter informativo. 

Tratándose de las sesiones extraordinarias, a la convocatoria se deberá adjuntar la lig a 
electrónica de la carpeta en la que se encuentren los soportes documentales de los 
asu ntos a tratar. En dicha carpeta se integrará e l orden de l día, que tendrá como 
mínimo lo siguiente: 

Toma de asistencia y verificación del quórum legal. 
Presentación de los asuntos, debidamente documentados. 
Proyecto de acuerdos para aprobación de l Comité Arbitral Especializado. 

ff 
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NOVENO. En las ses iones de l Comité invar iablemente se deberá contar con la 
asistencia de los servidores púb li cos que fu njan como Preside nte y Secretario del 
Comité, o de sus respectivos sup lentes. Se entenderá que existe quórum cuando se 
cuente con la participación de por lo menos tres de sus m iembros co n derecho a voto, 
en su caso, sus sup lentes; las dec isiones se tomarán por mayoría y en caso de empate, 
el Presidente de l Com ité Arbitra l Especia lizado tendrá voto de ca lidad . 

Cuando no se reúna e l quórum requer ido, se suspenderá la ses ión y e l Secretario 
Técnico levantará el acta correspondiente, debiendo convocar nuevamente a sus 
integrantes en un p lazo no mayor a diez días hábi les. 

Cuando e l Com ité esté integrado só lo por Árb itros Independientes a fa lta de por lo 
menos alguno de los Árbitros Independ ientes, no se insta lará la sesión, convocando 
para una segunda sesión, y cuando e l Com ité no se instale vá lidamente por segunda 
ocas ión, e l laudo se aprobará por un Com ité Arb itra l Espec ializado integrado por e l o 
los Árbitros Independientes que hayan as istido a la segunda sesión y servidores 
púb licos de la CONDUSEF, de las Com isiones Nac iona les y de la Secretaría, en una 
tercera sesión. 

El o los Árbitros Independ ientes que no as istan a la segu nda ses ión no tendrán 
derecho al pago de sus honorarios. 

El Comité Arbitral Especia li zado integrado por servidores púb li cos de la CONDUSEF, 
de las Com isiones Naciona les y de la Secretaría, así como po r e l número de Árb itros 
Independientes que se designen, se insta lará válidamente con la partic ipac ió n de la 
mitad más uno de sus miembros. 

DÉCIMO. El desarro llo de la ses1on se apegará a l orden de l día seña lado en la 
con'Vocatoria, y previo pase de asisr-e-nc ia-;-se- 11-evará a caoo en los siguientes términos: 

l. El Pres idente del Comité Arbitral Especializado declarará que existe quórum 
legal, previa verificación que rea lice el Secretar io Técnico y autorizará e l inicio 
de la ses ión; 

11. Se dará lectura a cada asunto a tratar, y una vez conc lu ido cada uno de los 
m ismos, los m iembros de l Com ité Arbitra l Espec iali zado expondrán los 
comentarios correspond ientes; 

111. En caso de empate, e l Presidente de l Comité Arb itra l Espec iali zado tendrá voto 
de calidad; 

/ 
/ 

\ 
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IV. Al fina l de la sesión, e l Secretario Técnico dará lectura a cada uno de los 
acuerdos que se hubieren tomado, a fin de ratificarlos o rectificar los, según sea 
e l caso, y proceder a su registro en e l Acta de la Sesión. 

Los acuerdos incluirán la aprobación del laudo, o en su caso, la mod ificac ión por una 
so la ocasión, para ser presentados nuevamente a l Comité Arbitral Especializado. 

En las cuestiones que por su importancia sean presentadas e l mismo día de la sesión, 
a criterio de los integrantes, se determinará si se ana liza en esa sesión, en fecha 
posterior o, de ser el caso, se convoca a una sesió n extraordinaria. 

En las sesiones extraord inarias só lo se atenderán los asuntos que contenga la 
convocatoria, mismos que deberá n tener e l carácter de urgentes y que ameriten una 
pronta atención . 

Todos los asistentes, deberán guardar la debida reserva y co nfidencialidad de la 
información a presentar y de la que tengan conocimiento en la sesión, la que 
ún icamente será para e l propósito de que e l Comité Arbitral Especializado conozca y 
en su caso apruebe los asuntos presentados, restr ingiendo su uso o difusión para 
cualquier finalidad distinta a la señalada. 

DÉCIMO PRIMERO. Por cada sesión se leva ntará un acta en la que se especifiquen los 
asu ntos t ratados. 

El proyecto de acta se pondrá a d isposición de los miembros del Consejo a través de 
medios electrónicos, diez días hábiles posteriores de la celebración de la sesión que 
corresponda, a efecto de que estos formu len sus observaciones en un p lazo no mayor 
a c inco días hábi les. 

De no recibirse observaciones, el acta se entenderá por aprobada en cuanto a su 
co ntenido, y deberá ser firmada por todos los m iembros de l Comité Arb itral 
Especializado, y en su caso, por quienes intervinieron en la sesión. 

Los m iembros del Com ité Arbitral Especia lizado tendrán derecho a deliberar 
libremente y de hacer constar en e l acta a solicitud expresa, su opinión o voto 

/ particu lar sobre los asuntos de que se trate . 

.A, El acta origina l debidamente suscrita quedará al resguardo del Secretario Técnico. / d( 
' ~ 
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DÉCIMO SEGUNDO. Los acuerdos re lativos a los asuntos que se traten en e l Comité 
Arbitral Especializado serán sometidos por e l Presidente de l Com ité Arbitra l 
Especializado, a considerac ión de sus integrantes, a fin de que emitan su opinión y 
voto al respecto, en el caso de l Comité integrado só lo por Árbit ros 1 ndepend ientes 
esta función la desempeñará e l Secretario Técnico, y además: 

a) Serán adoptados respecto de cada asunto y debe rán redactarse co n toda 
clar idad y precis ión. 

b) Se aprobarán con la mayoría de los votos de los presentes y serán comunicados 
por e·l Secretario de l Com ité Arb itra l Especia li zado a las áreas correspond ientes 
para su ·ejecución y seguimiento. 

e) Corresponderá a cada m iembro rea li zar las acc iones determ inadas por d icho 
Comité Arbitral Especializado, según el ámbito de sus respectivas 
competencias. 
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NOMBRE Y PUESTO FIRMA Y RÚBRICA 

ÁREAS RESPONSABLES 

ELIZABETH IVONNE NORIEGA AGUILAR, 
V icepresidenta Jurídica. 

ELIZABETH ARAIZA OLIVARES, 
Directora Genera l de Procedimientos 
Jurídicos, Defensoría y Tecnologías 
Financ ieras. 

VERÓNICA MELÉNDEZ VALDEZ, 
Directora de Procedimientos Jurídicos y 
Tecno logías Financieras. 

ÁREAS INVOLUCRADAS Y/O QUE PARTICIPAN EN EL PROCESO 

ELISA HERREJÓN VILLARREAL, 
Directora General de Atención A Usuarios 
"A". 

BERTHA ANGÉLICA GARCÍA CANO, 
D irectora Genera l de Atención A Usuarios 
UB". 

¿Y 

··~ 
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FIRMA Y RÚBRICA 

DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS LEGALES 

RODRIGO JUVENTINO GARCÍA ISLAS v_j"'""' ~ LEAL, 
D irector Genera l de Serv icios Legales. \ :----.... --..... 

DIRECCIÓN DE PLANEACIÓN Y FINANZAS 

JOSÉ ANTONIO TOMASENA LARRUY, ~ ?Á ~~ Director de Planeación y Fi nanzas. 

--~~ 
'-./ 

·" 
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PRIMERO. - Los presentes Lineamientos entrarán en vigor al día sigu iente d e su 
publicación en la Normateca Interna de la Comisión Nacional. 

SEGUNDO. -A partir de la entrada en vigor de los presentes Lineamientos, quedará 
derogado el Capítulo 111 de los Lineamientos del Sistema Arbitral en Mate ria 
Financiera, publicados en el Diario Oficial de la Federación e l 23 de diciembre d e 201 4. 
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